ORDENANZA Nº 1426
VISTO: 

              El Acta de Donación remitida por El Casco S.A. de fecha 20 de diciembre de 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

                       
Que la firmante de la misma manifiesta hacer expresa donación y entrega de posesión a la Municipalidad de Totoras, de dos fracciones de terreno de su propiedad, situadas en zona rural de esta ciudad de Totoras, para conformar el ancho reglamentario de Caminos Públicos N° 14 y N° 31; 


Que el procedimiento de visación de mensura fuera concluido ante el Departamento Ejecutivo Municipal con certificado N° 6260; 


Que corresponde aceptar dicha donación para destinar a los fines previstos.-
                                
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º).-
Acéptase la donación efectuada por El Casco S.A. a la Municipalidad de Totoras para conformar el ancho reglamentario de Caminos Públicos N° 14 y N° 31, de dos fracciones de terreno situadas en zona rural de esta ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, la que de acuerdo al plano de mensura confeccionado por Ing. Agrim. Mauro R. Roncero e Ing. Geóg. Silvia R. Díaz en diciembre de 2019, en trámite de inscripción en el S.C.I.T., Departamento Topográfico, Regional Rosario, se hallan designadas como lote “H” (superficie total de 1ha 12a 11ca) y lote “I” (superficie total de 67a 90ca), cuyo dominio del inmueble se encuentra inscripto en el Registro General de Propiedades bajo el Tomo 210, Folio 191, Nº 115.936 (06/05/86), Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-188053/0000.-
ARTICULO 2º).- 
Tómase posesión de la fracción descripta y aféctase al uso público para conformar el ancho reglamentario de Caminos Públicos N° 14 y N° 31.-
ARTICULO 3º).-
Los gastos originados por la presente transmisión y diligencias necesarias para su debida registración serán abonados y tramitados por la firma donante. Comuníquese esta decisión a la misma mediante remisión de copia de la presente.-
ARTICULO 4º).-  Promúlguese, Comuníquese, y Dése al Registro Municipal.

                                  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los ventiún días del mes de Mayo del año dos mil veinte.-
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